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ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA GIRA1¡.MY S.A. EN 

LIQUIDACIÓN. comme 

CUANTIA: IDETERMINADA.-- 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador_a lo(_diécisads 

días del mes del Abri del año dos mil ucho, “ante mí, 

DOCTOR NELSON JAVIER TORRES CARF'ILLO; Notario 

Titular TRIGÉSIMO SEGUNDOÁe este Can:ón, comparece 

el señor ABEL GONZALO LÓPEZ TAPIA /    

acredita con la documentación que se agrega como 

abilitante. El compareciente es ecuatoriano, -nayor de edad, 

paz para obligarse y contratar, de quien cy fe conocerlo 

virtud de haberme exhibido su «ocumento de 

   
    

   

  

identificación, en este acto.- Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta Escritura Pública de REACTIVACIÓN DE 
LA COMPAÑÍA GIRALMY S.A. EN LIQUIDACIÓN 4 la que 

rocede como queda manifestado y con a'aplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentó la minuta que es 

del tenor siguiente: Señor Notario: Én el Registro de 

Esciituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

Reactivación de la Compañía  Giraliny S.A. en 

Liquidación, -qúe se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.--Otorga la presente 
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escritura pública el señor Arquitecto ABEL GONZALO 

LÓPEZ TAPIA,-—a nombre y cn representación de la 

GIRALMY S.A. EN LIQUIDACIÓN, en su calidad de 

Presidente y Representante Legal, debidamente autorizado 

por le. Junta General extraordinaria de Accionistas celebrada 

el veimte,dde Agosto del dos mil siete, legitimando su 

intervanción y personería con su nombramiento inscrito que 

acomoaño como documento habilitante. SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- aí Mediante Escritura Pública otorgada 

el catorce de Enero del dos mil tres,-ante el Doctor Ivole 

Guay:quil e inscrita en el Registro Mercar. til de Guayaquil el 

treinta de Enero del dos mil tres, sé constituyó la Compañia 

de los Estados Unidos de América (US$800,00y-B) Mediante | 

resoh ción número tres —- uno — ocho - tres, de fecha diez de 
rt 

Mayo lel dos mil seis, espedida por el Intendente Jurídico de 

la Oficina de Guayaquil de la Superintendencia de 

Compañías, sé declaró de oficio la disolución de la Compañía 

GIRAI.MY S.A. acto que fue inscrito“él veintiocho de Agosto 

del dos mil seis en el Registro Mercantil de Guayaquil: no 

habiéndose inscrito hasta la presente fecha nombramiento 

de Licuidador. Cyla Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas | de la Compañía GIRALMY S.A. EN 

LIQUIDACIÓN celebrada el veinte de Agosto del dos mil siete 

resolvió ¿Cactivar la Compañía en la forma, modo y 

condiciones establecidas en dicha junta, cuya copia 

  

certificada del acta formará parte integra de esta escritura ; 
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autorizando en tal efecto al señor Abel Gonzalo López Tapia 

para que en su calidad de Presidente-€£h funciones y de 

conformidad a la facultad que le concede el Artículo 

trescientos setenta y cinco de la Ley de Compañías, ótorgue 

este instrumento público y realice todos los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento de los actos societarios 

contenidos en él. — TERCERA: DECLARACIONES:- Con 

Ca estos antecedentes, el señor Abel Gonzalo López Tapia, “a 

“nlombre y en representación de la Compañía GIRALMY S.A. 

EN LIQUIDACIÓN; €s su calidad de Presidente en funciones,    

  

declara lo siguiente: Que queda la Compañia 

GIRALMY S.A. EN LIQUIDACIÓN al tenor de lo establecido 

en el artículo trescientos setenta y cuatro de la Ley de 

TT 

Compañías. CUARTA. DECLARACIÓN JURAMENTADA 

El señor Abel Gonzalo López Tapia, -pór los derechos que 

representa como Presidente 46 la Compañia GIRALMY S.A. 

EN LIQUIDACIÓN, déclara " bajo juramento que (É 

  

ontratos de obras públicas pendientes con el Estado £ ni.con 

us instituciones. Jísted Señor Notario, se servirá agregar las 

d más formalidades para el perfeccionamiento legal y plena 

validez de esta escritura, —debiendo adjuntar como 

docyimento habilitante la copia certificada del acta del veinte 

de Agosto del dos mil siete y copia del nor1bramiento de 

Presidánte de la Compañía, - Firmado) Abogado Ricardo 

Torres Miño. Registro Profesional trece mil dieciocho del 

Colegio Abogados del Guayas. ES COPIA DE LA 

MINUTA.- El otorgante aprueba y ratifica en todas 

sus partes el contenido integro del presente 

 



    

   

instrumento, dejándolo elevado a escritura pública, 

para que surta todos sus efectos legales.- ía cuantía de la. 

presente escritura de Reactivación de la Compañía Giralmy 

S.A. es Indeterminada.- Qledan agregados al registro 

formando parte integrante de este instrumento la cedula de 

ciudadania, nombramientos y los demás preinsertos en la 

presente escritura. Acida esta escritura de princinio a fin, 

por mi el Notario en alta voz, al otorgante, quien la aprueba y 

suscribe en unidad de acto conmigo; de todo lo cual DOY 

rE.- 

   
  

ABEL” : 

PRESIDENTE/ DE LA COMPAÑÍA GIRALMY S.A. EN 

LIQUIDACIÓN 7 

C.C.No.: 0905858158  C.V.No.: 236 36 

RU. Sel. Y 

en 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPANIA GIRALMY S.A. EN LIQUIDACION 

En el Cantón Guayaquil, el veinte sé Agosto del dos mil siete, “en el domicilic de la compañía, 

ubicado en Vélez 423 y Boyacá, tse reúne la Junta General de Accionistas le la Compañía 

GIRALMY S.A. EN CIÓN: con la concurrencia de los siguientes accionistas: 

Jessenia del Pilar Morales Palma, por sus propios derechos, propietaria de setecientas noventa y 7 7 
¿E acciones, y el señor Abel Gonzalo López Tapia, dor sus propios derechos, propietario de l 

Y acción.- todas las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles, y tienen el valor de un 7 

de los Estados Unidos de Norteamérica cada una,fágadas en el cien >or ciento de la A 
totalidad de su valor.- Lo s accionistas concurrentes, que representan la totalidad del Capital 

Sockal pagado, que es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, resuelve 

por| unanimidad de votos, constituirse en Junta General Universal, sin el requisito de previa 

corfvocatoria, en virtud de lo dispuesto en el articulo, 238 e la Ley de Compañias, con el objeto 

     

  

   

   

      

   

    

   

    

   

  

IFANTE LEGAL DE LA COMP ÑÍA, PARA QUE REALICE LA 
ÓN DE LA COMPAÑÍA.- PresideTa sesión el Presidente de !2 Compañía, Sr. 

lo López Tapia, y como secretario El Ab Ricardo Torres Miñosquienes se 
entran presente en la sala. el secretario de la Junta informa que están presente todos los 

, por consiguiente, £Í Presidente de la Junta instala la sesión y order 1 Se considere el 

mentds establecidos en el articulo 20 de la Ley de Compañías, la Comp ¡ñía GIRALMY 
fue déclarada disuelta por la nen dencia de Compañías, mediante resolución A 

ha djez de Mayo del 2006, msc en el Registro Mercantil de cuya el 28 de 

¿liociono icactivar la compañía. o 

Uizado el análisis del orden del día, la Junta General de Accionistas de GIRALMY 

YY 375 de la Loy de Compañías. _- 
zar al Presidente y representante legal de la Compañía, para que . omparezca en el 

y suscripción de la escritura publica contentiva de los actos sociutarios aprobados 

y] General. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la redacción 

de esta 4cta, una vez reinstalada la sesión, el acta es leída y aprobada unanimemente por la Junta 

sin modNicación alguna. A 

Por conshpuiente se concluye la sesión a las 12:00 horas.- f.) Abel Gonzalo López Tapta=E,) 

Jessenia dal Pilar Morales Palmax4.) Ab Ricardo Torres Miño 

CERTIFICAQUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL AL ORIGINAL QUE REPOSA EN 
LOS ARCHIYOS DE LA COMPAÑÍA.- Guayaquil, 20 de Agosto del 2007.-_ 

Al A 
e 

_T 

Ab Ricardo Torres Miño 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS 

 



Guayaquil, julio 26 del 2004 / 

    
   

    

   
     

     

   

    

  

   
   

   

Señores 

ABEL GON, 

Ciudad.- 

Y 

ALO LOPEZ TAPIA 

  

«que la Junta General Unjfersal de Accionistas de la Corapañia 
sesión celebrada el día de h6y. tuvo el acierta de elegir a uste: como 
iodo de CINCO AÑOS 4n reemplazo del señor Humberto Morán 

statuto ciao ospesponde a usted ejercer la representación legal. 
en forma individyál. 

S. A. se constituyó por Escritura Pública autorizada el 14 de enero 
igésimo Quinto de Guayaquil. Dr. lvole Zurita Zambrano, ¡ascrita 

. 
en el Registro Nlerkantil del cantón Guayaquil el 30 de enero del 2003. 

/ 
RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía GERAL WY S. 

A., para el cual he sido elegido, dejando constancia de que soy de nacionalidad 

ecuatoriana y que mi núnero de cédula de ciudadanía es 0905852158. Guayaquil 26 de 
Julio del 2004 

Atentamente. 

af 
JIMMY FIGUEROA PÚYA 
Secretario Ad-hoc de la Jánta 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

t. En da presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de PRESIDENTE, “de la Compañia 

/GIRALMY S.A., a lavor de 'ABEL GONZALO LOPEZ 

TAPIA, d+ fojas 92.290 a 92.292/ Registro Mercantil 

número 14.238 y Repertorio número 22,489.4 Quedan 

incorporados 105 comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos. 2.- S5e tomo nota de este 

Nombramiento 3 foja 41.925,' del Registro Merca ti 

del 2.00% al margen de ta inscripción roo. 

- Guayaqui. cinco de Agosto del gg£mil cuaNro.- 

t 

AB.ZO1 
REGIPTR 

DEL CANT 
| DELEGAD 

; 

  

ORDEN: 118321 
IRIZR 

LEGAL: VERONICA ROBALINO 

AMANUENSE : SARÁ CARRIEL 

COMPUTC: SARA CARRIEL 

ANOTACION/RAZON: OFIR NAZARENO 

REVISADO POR. 
( 

En, 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA 

LA SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

  

    

    

    

     

  

Nombre le Compañía: GIERALMY S.A. 

Represehtación Legal: Judicial y Extrajudicial PRESIDENTE Y GERENTE 

GENERAL, individualmente 

e el 30 de Enero del 2003 (fecha de inscripción de la Constitución) hasta la 

fácht [de inscripción de la Disolución, no consto inscrito nombramiento de 

"ante General, otorgado por dicha Compañía a favor de perso»-a alguna. 

ión Aprobatoria; $ 06-G-1J-0003183, por el ESPECIALISTA JURÍDICO 

DEPARTAMENTO DE DISOL UCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
DENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL -—:' 
e Resolución: 10 de Mayo del 2006 : 

e Inscripción: 28 de Agosto del 2006 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certific NE 

Guayaquil, 30 de Agosto del 2007. go "c4 > 

Ab. q agur CELLAN 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquii 
DELEGADA 

     

  
Ref.: 10802-M-03 . 

rado por: Dian Olivo. E Valor pagado por este Trabajo: $ 9, 63= |   

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ¡¿RROR EN ESTE 

DOCUMENTO A LA REGISTRADORA MERCANTIL, O ASUS ASE "ORES. 
  

 



    

    

SEÑORA REGISTRADORA MERCANTIL DEL  CANTON 
GUAYAQUIL.- 

Ab. RICARDO TORRES MIÑO, en el libre ejercicio de mi profesión, ante 
Usted compaurezco y solicito: 

Se sirva cert:ficarme, quien o quienes ejercen la representación legal de la 

Compañía GIRAELMY S.A., y si esta se encuentra vigente. 

Por la atención prestada, quedo de Usted. 

Atentamente. 

Ago 

y 

Ab. Ricardo Torres Miño 

Reg, 13018 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUÚ: 0992283459001 
DATOS GENERALES 

RAZON SOC! 

     
   

    

  

    

      

     
    

   
    

    

    

GIRALMY S.A. 

ona IRALA FER. 20337 TULIO 390 

EL INICIO AT: DOS 

E INSERCIÓN: uan 

HOMBRE COME 

e 

OMA PRIMCIPAL 

EMERINMUTRL ES 

ACIPEMDAD EC] 

COMPRA UN 

CE RETENCIÓN 108 7 TACA PB GONZALO 

DIRECCION DL] APRISCIPAL 

SUAVAQUEL Paresasla ros APUERTE Cal 
PA men E Ola Pos] 0 eno ubica hnos ARFOBA DE PRERPIOARRGA BIBUZ 

 ECYAGA 

  

A E A 

OBLIGACIONE 

»s EFUTA SO EMS 

e BETEMCICNPR 

a PETRO MES ANA 

+ CAMPERO 

  
A A A A 

TOS REGISTRADOS: geillta 351 

A A A e A vd 

BDE ESTA sourde    

       

ARA Via 
CERRADOS: go 

  

CUAVA CUBO PE ACOSTO ER PA 

Orinado ' t Centeno 
Escobár 

es 
Z e EN E L 

es 12% GA LA 
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segyiesa Ci RENTAS ATEANAS 

LITO XK al SUR ; 

 



     

   

  

NOTARIA 

TRIGESIMA 
SEGUNDA 

de 

GUAYAQUIL 

  

Doctor 

Nelson Javier 

Torres Carrillo 

Se otorgo ante mi, en fe de ello, confiero 

PRIMER TESTIMONIO de la escritura 

pública de REACTIVACIÓN DE LA 

comparta < GIRALMY S.A. EN LIQUIDACIÓN; 

que sello y firmo-exu la ciudad de Santia de 

Guayaquil, el mismo día de su otorgs 

NELSON JAVIER YORRES CARRILLO, DR. 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL         

   

    
   

 



  

Doctor 

Nelson Javier 

Torres Carrillo 

DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la 

matriz de la escritura publica de REACTIVACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA  GIRALMY S.A. EN LIQUIDACIÓN 

celebrado ante mi el dieciséis de abril del dos mil ocho 

que se encuentra en el Registro de Escrituras 

Públicas a mi cargo, tomo nota de la resolución 

número cero ocho- G- IJ. cero cero cero tres cinco 

cuatro ocho dictada el diecisiete de junio del dos 

mil ocho por el abogado Guillermo Espinoza de los 

onteros A, Director Jurídico del Departamento de 

Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

Yáquil.- Dado 

  

    vd 

ompañías de Gui - Santiago de    
    Guayaqutl, a los veinte días del e Junto del 

dos mil ocho. 

y 

NELSON JAVIER TORRES CARRILLO, DR. 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Lcdo JuanP 

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 34.217 
FECHA DE REPERTORIO: 03/jul/2008 

HORA DE REPERTORIO: 10:37 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintitrés de Julio del dos mil ocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-IJ-0003548, 
dictada por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
Ab. Guillermo Espinoza De Los Monteros, el 17 de junio del 2008, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: GIRALMY S.A., de fojas 87.414 a 87.429, Registro 
Mercantil número 15.394. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 
las inscripciones respectivas.- 

ORDEN: 34217 

*ROOLUXP FLU 99.1 VDSIEDODODINO + 
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REVISADO POR: AB. ZOILA CEDENO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
QA 

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA GIRALMY S.A., DE 

FECHA CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, EL CONTENIDO DE 

LA RESOLUCIÓN NÚMERO 08-G-1J0003548, APROBADA POR EL 

ABOGADO GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A., 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 

DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO, POR LA CUAL RESUELVE 

APROBAR LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA GIRALMY S.A. EN LIQUIDACION, CELEBRADA EL 

DIECISEIS DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO, ANTE EL DOCTOR NELSON 

JAVIER TORRES CARRILLO, NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL 

CANTON GUAYAQUIL.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS CINCO 

DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO.- A 

  

Dr. S. Tvole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYA


